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1. . Según consta en el Libro de Ingresos correspol$iente, el 
<abogado sefior Julio Yubero Cánepa ha presentado, desde 
septiembre de 1995 a la fecha, veintiún escritos ante esta 
Comi.si6n Prieventiva Cenkral, todos ellos en representación de 

c 
Compaiiía Complejo Manufacturero de Equj.pos Telefónicos S.A.C.I. 
(en adelalite CMET) , referidos a diversas materi.ñs vikuladas al 
ámbi.170 de las telecomunicaciones y dirigidos, principal pero no 
exclusivamente, a las causas rol-es 37-95 y 40-95, ambas de esta 
Comisión. i 

Los escritos aludidos fueron presentados, respktivamente, 
en las siguientes fechas (por orden cronológicoj: 9/11/95; 
1.1/12/95; 21/12/95; 2'7/12/95 (dos escrj.tos);: 29/12/95; 
29/12/95; 1,9/1/9G; 22/1/9G; 1/2/96; 2/2/9G; 1213196; 13/3/9G; 
14/3/96; 30/4/95; 7/5/96; G/9/96; 10/9/9G; 13/9/96;; 24/9/9G; y 
4/10/96. 

2. Según ha podido apreciar esta Comisión al resillver sobre 
cada una de tales presentaciones, el contenido deilas mismas 
carece de. la suficiencia necesaria para ca:lificarlas 
adecuadamente, toda vez que, por lo general, se caracteriza)) 
por manifestar las opinicnes subjetivas 0 los comentarios o 
meras apreciaciones de quien las firma, referidos a 

t acontecimientos o hechos producidos en el mercado nacional de 
las telecomunicaciones, y sin conexión directa o iilógica co11 
materias de que conozca esta Comisión. ;. 

3. De esta manera, esta Comisión ha optado por &esolver en 
cada caso según el sentido o inteligibilidad del escrito 
correspondiente, asumiendo, en definitiva, 
criterios siguientes: 

alguno de los 

3.1. Solicitar al Fiscal Naci.onal Económico que :informe al 
tenor del contcrlido de la presenkación, cuando Bs& retine los 
requisitos mínimos CZOII que debe cotltar toda deliuncia o consulta 
seria; esto es: identificación del consultante o dknunciante, 
identificación del denunciado o afectado, descripcikn adecuada 
o al menos suficiente de los hechos que motivan la presentación 
y, por último, la formulación a esta Comisión de una petición 
concreta, conexa con el resto de la presentación: En estos 
casos, se fiorma expediente de investigación con número de rol 
de esta Comisi6n, procediendo la Fiscalía a efectuar las 
indagacionck conducentes para elaborar el informe Solicitado. 
Así. ha ocuyrido, por ejemplo, con los escritos q$e han dado 
origen a las causas 37-95 CPC y 40-95 CPC. <I 
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3.2. lInlllil..i.t' Io!: ílIIl.f~<:f?~l~-~lll~<J~: íl 1 le'¡ sca 1 NC-In i.Ull¿l I!j I%:ollúlll.i.cu, 

junL0 cu11 el. escI.-.itu (lue 1.0s plrer,~nLa, 

estime pertj.nentes . Lo ;aIIEerior , 
para 1.~3s Silres que 

cun11cl0 el escrito ,lcesyectivo, 
a pesar de estar ditrj.gidu a uu riúriieru de rol. vigenty, carece de 
conexión co13 1 as lnr\Le.ri.ns j.rrvest.j gaclas ell el nr.ispo, 0 cuallrlo, 
reCiriéridose a I-al. iiúilierro (le rol, trata de asuI1I1os de que 
conoce la Fiscalía rlircctamei,te. De .esLa nmnera, sc faculta a1. 
Fiscal para agregaI: el escrito al. expecii.ett(:e tk r;‘:i.scaJ.ía q\Ie 
corr-esl,oitda, v par.7 <~L-<lt-?llí1L- su aï-cl~.i.v« ci~n~irlo cme’zca cle toda 
vincuJ.nr:ich c&expedi.eiltes nb.i.erLLas erl ese Set-vic$u. Así ha 
ocurrido, por eljeuiplo, con las 
02/02/YG y 13/03/96. 

plteselltaciones de CMI)'L' de Feclws 

,J 
3.3. Disporier el ;~rcl~.ivu del esc~:ito y sus all(~ececlelil.es; 
acordar la devoIuci0n de los mismos al interesado v, 
directamente, negar lugar a lo solicitado por el n+srno. Este 
criterio se ha seguido cuando las presenkaciones ef~ctunclas por 
CMET escapan a tuda c.l.asificaci.fill pos il~J.e, imt- IU> tlescr i I>.¡.I. 
heclios ccnl(!reI.wi de que C~O~IUZC;I es La Cvmi.s .i.í>lt; 
anI;f2f<recle1l Les comp I c l;n11\e11 lre a jetlc)s il 

pu): x!olllp”“a I’ 
< n u s il s i”ll LI-i’liri.iLe 

nllLe<:e<leI~I.~~S CJ\lf-, po t: lo rlen1~ís , 

para del;erlrl.iilar 

tampoco sirveri pj~r sî solos 

CUII precis j.hil hedlios susbeptibles tle 
inves tigacióib--; pr enui1ci.w: ;juicios 0 apreciaciones 
perswnl.es carrelltes de Cundame~~tos de Ilecho; 0, ‘Cinalraente, 
por so.licitar en ellas diligencias 0 certificaciones que Ii0 soii 
de La c0mpel.ewi.a de eska Cotirisiór~. 

1 

4. AJ. Lerior: ch? Jo PX~N~ISLO, cabe .i.ilrlicar que, (le J:os vej.nt.iti11 
escrihos clj.f:j q.idos il ~SLI Coii~i.sió~i, ya espec i. I: i cnrlcis, sfilo ~1~s 
han petmi. 1. idc> aljI-i 1. ex[perliellle 1'0 t' 0 I;.tro 
la&>, 

cle .i tIves tigaci6rl!! 
CeLe escritos Ilace rerereiicii\ directa 0 3.ilrlj.recta r7 

causas de que co110ce 0 IEI conocido esta Comisióii,~ por lo que 
han sido agreyados a las mismas, disporiiéndose el arcliivo 0 la 
devo.luci&l de 10s doce restantes por los motivos indicados en 
los numera.les 3.2. y 3.3, y'ue 'preceden. 

i 
5. Por otra parte, segtin ha inl:o.rmado el FiscAl Nacional 
Económico, se IIJ producido una situacich icléntica,;respecto de 
las presentaciones'eiectuadas por CME'I' ante la F.l,?calía, las 
que ascienden, desde sepkiembre de 1995 a la Cecha,: a un total 
de quince. i 6 

Es tos escritos i:ueroii preseiILatlos 
respectivamente, siguientes 

ñ 1 Fiscal.ía, 
e II J.as ieclias (por orden 

cronológico): lG/11/95; 29/11/95; 13/12/95; 19/3/Y,G; 20/3/YG; 
21/3/9G; lG/4/9G; lY/G/YG; 1D/7/9G; 19/7/‘)G; 30/7/8G; 5/U/9ú; 
12/o/sú; 14/U/YG; y ZO/O/YG; , 

i 
De estas presetltaciotles, sólo ii~~n dio oriyeil ;;’ expetlieute 

de iilvestigac!iGn por parte de La Fiscalía ,{Rol 59496 FNE), y 
llueve de ellas se refIieren directa 0 indirectamen:-e û causas L 
tramitadas alIte esta Cwiiisión 0 3.a Fiscalía, pali lo que se 
agregaron total o pnrcinJ.meIite, segúll el caso, 

f 
105 autos 

respectivos. 

Con las cirlco l-estalites, II se abrieron los exkjedientes de 
las causas rol 72-96 y 73-96, ambas de Fiscalía, YQtorgándose 

de dos de ellas a la Compañía de Telecomun+caciones de 
(en adelante CTC), por Iiabe~~e imputado a esta *. I 
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empresa en tales escritos la comisión de determinados delitos. 
Salvo por el hecho de contener dos de ellas tbl imputacióll, 
estas cinco presentaciones resultan en lo demAs ~~linteligibles, 
no referidas a hechos de que conozcan los órganos 

h 
de defensa de 

la competencia y carentes de descripciones preci;as que puedan 
idenkificar la comisibn de hechos susceptibles dg conocimienko 
y control por tales órganos. Sin embargo, se agregaron a los 
referidos roles 72-96 FNE y 73-96 FNE para manyenerlas en un 
mismo expediente y facilitar así su manejo. 1 1 

Cabe señalar que consta en esos autos que CTC ha evacuado 
el traslado conferido por la Fiscalia respecto de los escritos 
indicados, señalando esa empresa que estudia el ejercicio de 
las acciones legales que correspondan en contra de CMET por el 
hecho de la imputación a que se ha hecho refere1ici.a. De eska 
manera, los expedientes rol 
permanecido abiertos para los 

72-96 FNE y 713-96 FNE han 
solos efectos de; contener las 

presentaciones de CMET no dirigidas a otras c-usas de esta 
Comisión o de la Fiscalía. i! 

6. Como puede apreciarse de esta relaciiki, la actitud 
procesal de CMET que motiva el presente dictamen no se agota 
con sus presentaciones ante esta Comisi6n, sino que constituye 
una pr6ctica general y constante que también., afecta a la 
Fiscalía Nacional Económica, y a otros organismos 
fiscalizadores y jurisdiccionales del Estado, ante los cuales 
esa empresa efectúa constantes y reiteradas presentaciones, del 
mismo tenor de las aqul analizadas, acompañando incluso en 
ellas copia de presentaciones de CMET efectuadas ante otras 
instancias. De esta manera, CMET habría generado un conjunto 
de documentos destinado a enjuiciar a sus competidores en el 
sector de las telecomunicaciones, 
tribunales, SimultAneamente, 

ante múltipled organismos y 
utilizando para ello)el derecho de 

acción que le otorga el ordenamiento jurídico vigente. 
l 

7. De lo relacionado puede concluirse que las antedichas 
presentaciones de CMET, por lo general, 
asidero o relación con hechos concrekos, 

carecen de fundamento, 
coristi.tuyendo en suma 

un medio utilizado por esa empresa para emitir ante esta 
b Comisión y la Fiscalia juicios acerca de sus compktidores en el 

mercado de las telecomunicaciones, sin la suficiencia necesaria 
para activar los mecanismos de control y 
contempla el Decreto Ley NQ 211. 

que 

A juicio de esta Comisión, la actitud del rePresentante de 
CMET ha tenido por efecto el de poner a los brganos de defensa 
de la competencia en la circunstancia de distraer tiempo, 
personal y recursos en el conocimiento y resoluci6n de 
presentaciones inconducentes. 

.; 
Si bien es cierto que los órganos de defensa de la 

competencia deben conocer de todos los asuntos s:ometidos a su 
conocimiento correlativamént~ que el Decreto J,ey NQ 2jl establece 

un derecho de acción públ+ca para que 
cualquier persona se dirija a los mismos 
apliquen la ley, 

paya que éstos 
no puede permitirse que esos 6rganos se 

constituyan en un foro para que los agentes del mercado debatan 
sus juicios, opiniones 0 comentarios personales Sin ilación ni 
fundamento discernible, utilizando tal derecho medida de 
responsabilidad alguna, y entrabando, por vía ., 

y 
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de acumulación de presentaciones, su funcionamiento eficiente y 
t&ni.co. 

0. En definitiva, al tenor de lo informado por el .Fiscal 
Nacional Económico; con el objeto de uniformar los criterios 
que deberán adoptarse para resolver sobre las presentaciones de 
CMET que motivan el presente dictamen, así como aquellas que se 
efectúen con posterioridad; y con el propósito de adoptar las 
medidas necesarias para que la actitud procesal de CMET no se 
repita en el futuro, esta Comisión Preventiva Central acuerda y 
colicluye lo siguiente: 

8.1. Disponer la acumulación en un solo expediente, con número 
de rol de esta Comisión, de aquellas presentaciones de CMET 
que, contenidas en el numeral 1. del presente Dictamen, hayan 
sido enviadas a archivo, ordenadas devolver o resueltas 
negativamente por esta Comisión o la Fiscalia Nacional 
Económica. 

0.2. Disponer el archivo definitivo del expediente indicado en 
i el numeral 8.1, que antecede, asi como solicitar al Fiscal 

Nacional Económico que disponga el archivo de los expedientes 
72-96 FNE y 73-96 FNE; y, 

8.3. Prevenir a CMET, para que, en lo sucesivo realice ante 
esta Comisión o ante la Fiscalía Nacional Económica, sólo 
presentaciones que tengan conexi0n directa con causas que 
efectivamente se tramiten ante estos Brganos, y que describan 
específica y fundadamenke hechos que puedan ser objeto de 
conocimiento al tenor de las normas del Decreto Ley NQ 211. 

Notilíquese el. presenlze dictamen a las empresas CIC 
telecomunicaciones aludidas en las presentaciones cuyo archivo 
se dispone, esto es, Compañía de Telecomunicaciones de Chile 
S.A, Ente1 S.A, Entelphone S.A, VTR S.h, y CTC-VTR 
Comunicaciones Móviles S.A. 

TranscrI.hnse el presente tlicI:nmcn aI Sr. Subsecretario de 
'I'elecomunicaciones. 

El presente Dictamen fue acordado en sesiOn de fecha ocho 
de noviembre de mil novecientos noventa y seis, de esta 
Comisión Preventiva Central, por la unanimidad de sus miembros 
presentes, sefiores Juan Manuel Cruz Sánchez, Presidente; Pablo 
Serra Banfi; Emanuel Friedman Corvalán; Rodemil Morales 
Avendaño; y Jorge Seleme 'Zapata. 

No Ti LA,,,:, ~1 señor Juan E1;11wct Cruz %irlchW, no ol>sl‘nllte Ilnl)er COIICU- 
rritlo 3 I ncrlrrdn , por r11<:011ìr;lrc;c nrlsrtlL<-. 


